MUNICIPALIDAD DE JUNIN DE LOS ANDES.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO

CAPITULO  I   APLICACIÓN        

Art. 1) Partes intervinientes. De conformidad con lo establecido en la ley 1974 y su decreto reglamentario, son signatarios de la presente Convención Colectiva de Trabajo (CCT) la Municipalidad de Junín de los Andes y la Asociación Trabajadores del Estado (ATE).

Art. 2) Personal comprendido. La presente CCT será aplicable a todos los trabajadores que trabajen en relación de dependencia o bajo directivas y control de la Municipalidad, cualquiera sea la repartición o sector en donde presten servicios, su categoría laboral y las modalidades de su contratación, quedando excluidos únicamente:

1) Intendente, Viceintendente y Concejales.

2) Personal de planta política (Arts. 37 y 102 C.O.).

3) Juez y Secretario del Juzgado Municipal de Faltas.

4) Defensor del Pueblo y Contralor Municipal.

5) Asesores Letrados (Art. 103 C.O.) y profesionales y técnicos altamente especializados contratados sin relación de dependencia.

Todos los casos dudosos se resolverán en el sentido de su inclusión en la CCT.

Art. 3) Vigencia . La CCT se aplicará a partir del día 1º de Enero del 2003 y tendrá vigencia hasta el mes de Marzo del año 2004. Cualquiera de las partes queda facultada a denunciarla con sesenta (60) días de anticipación a su vencimiento, en cuyo caso se procederá a la constitución de la comisión paritaria para la realización de las tratativas dentro del lapso antes mencionado. Todas las cláusulas de la CCT mantendrán su validez hasta que entre en vigencia una nueva convención.

CAPITULO  II  

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 4) Derechos constitucionales. Se encuentran incorporados a esta CCT todos los derechos que las constituciones nacional y provincial y los pactos internacionales de vigencia interna acuerdan a los trabajadores en general y a los trabajadores del sector público en particular. Tales derechos son plenamente operativos y, además constituyen pautas de interpretación de todas las cláusulas de esta CCT. En caso de dudas sobre la interpretación o alcance de las normas o en la apreciación de la prueba, siempre se resolverá en el sentido más favorable al trabajador.

Art. 5) Libertad de expresión. Ningún funcionario municipal podrá realizar encuestas o pesquisas sobre las opiniones políticas, religiosas o sindicales del trabajador, ni requerir la afiliación a partido político a aquellos sobre los cuales ejerce una autoridad formal o informal. Quedando inhibidos del ejercicios de estas prácticas los trabajadores Municipales.

Art. 6) Realidad. El encuadramiento de la relación laboral en su conjunto o de cualquier aspecto de ella en la normativa aplicable, se realizará teniendo en cuenta las circunstancias reales del caso y la conducta efectivamente realizada por las partes, cualquiera sea la denominación que éstas hicieran y no obstante cualquier pacto en contrario.

Art. 7) Acuerdos individuales. En todos los casos en que esta CCT condicione la validez de acuerdos individuales al consentimiento conjunto del trabajador y de la Asociación Sindical, dicho consentimiento sólo será válido si es manifestado expresamente y por escrito dentro de los treinta (30) días posteriores al acuerdo. Los casos dudosos se resolverán en el sentido de inexistencia de consentimiento.

La falta de consentimiento en tiempo y forma por parte de cualquiera de ambos, el trabajador o la Asociación Sindical, conlleva la nulidad del acuerdo, la que podrá ser opuesta incluso por la parte que prestó su conformidad.

Los cambios de condiciones de trabajo no previstos en esta CCT y que impliquen alguna renuncia del trabajador a sus derechos, sólo tendrán validez si se realizan de conformidad con el presente artículo.

Art. 8) Representación. Se reconoce a la Asociación Sindical signataria de esta CCT la personería para ejercer la representación de los intereses colectivos de todos los trabajadores municipales. También se le reconoce personería para ejercer la representación de los intereses individuales de los trabajadores afiliados, sin necesidad de autorización especial, salvo que el afiliado manifieste por escrito expresamente su voluntad de no ser representado de este modo.

Art. 9) Aplicación de otras normas. Salvo lo que fuera expresamente establecido en esta CCT, se entiende que los trabajadores mantienen todos los derechos que les acordara el Estatuto y Escalafón del Personal Municipal (Ord. Nº 105/89) y sus pautas acostumbradas de aplicación. En lo no previsto se aplicarán subsidiariamente el Estatuto del Personal Civil de la Administración Pública de la Provincia del Neuquén y la Ley de Contrato de Trabajo (Nº 20.744), en ese orden.

Art. 10) Antigüedad. En todos los casos en que esta CCT o cualquier otra normativa aplicable relacione algún derecho del trabajador con su antigüedad, se contará como tal el tiempo trabajado en la Municipalidad o en el Estado Provincial o Nacional, incluyendo el que llevaran las interrupciones por licencias. 

Art. 11) Cómputo del tiempo. Todos los períodos de tiempo previstos en esta CCT y en la normativa subsidiariamente aplicable se contarán por días hábiles de esta Municipalidad. Los plazos comenzarán a correr a partir de la cero (0) hora del día siguiente a su notificación fehaciente y se tendrán por concluidos en las dos primeras horas hábiles siguientes al día de su vencimiento. Cuando el trabajador o la Asociación Sindical efectuaren una presentación mediante envío postal, se considerará que la oportunidad de su realización es aquella establecida en el sello postal. La Municipalidad quedará notificada de toda  actuación administrativa interna en el mismo día en que ésta tuvo lugar.

CAPÍTULO III
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO
Art. 12) Modalidades de empleo: Todos los trabajadores comprendidos en el   presente Convenio Colectivo de Trabajo, se encuentran encuadrados en alguna de las siguientes clases:

Incisos
 1.Personal de Planta Permanente.

2. Personal Contratado a Plazo Fijo o para tareas o resultados determinados. 

a) Régimen de Contratos a Plazo Fijo: únicamente en los casos en que mediante resolución fundada se establezca la necesidad de la realización de trabajos o servicios especiales y transitorios para cubrir requerimientos extraordinarios. Podrán extenderse por más de seis ( 6 ) meses a cuyo término expirará de pleno derecho.

b) Contratos por tareas o resultados determinados: cuando no pueda determinarse la duración del requerimiento el contrato concluirá de pleno derecho con la finalización de la tarea determinada que lo motivo, la que deberá estar claramente especificada en la resolución y el contrato, no pudiendo extenderse en cualquier caso por más de cuatro ( 4 ) meses, prorrogables una sola vez por otros dos ( 2 ) meses mediante resolución fundada en la que se deje expresa constancia de que la tarea no se encuentra concluida. 

c)   Los contratos realizados en una modalidad distinta a las expresadas en este apartado anterior solo tendrán validez encuadrando sus pautas en las condiciones más arriba establecidas, sin perjuicio del derecho del trabajador a reclamar solidariamente a la Municipalidad y al funcionario firmante, el pago de todas las prestaciones que debió realizar de conformidad con las cláusulas inválidas.  

d)  No podrán emplearse trabajadores contratados para realizar tareas que puede efectuar el personal de planta permanente, ya sea en tiempo normal o en horas suplementarias tornándose nulos de nulidad absoluta los actos administrativos que así lo dispongan. La violación a lo dispuesto hará pasible de responsabilidad administrativa y penal al funcionario que dispuso el destino prohibido, según lo estipulado en el Art. 104 de la Carta Orgánica Municipal.

e)  Contratos de urgencia: Los trabajadores contratados a través de las modalidades, contrato a plazo fijo o contratos para tareas o resultados determinados, deberán encontrarse perfectamente integrando la listas de postulantes que aprobaron los concursos realizados periódicamente por la Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y Disciplina.

f)  Únicamente en los casos en que no se encuentren postulantes con la especialización técnica necesaria y el requerimiento extraordinario sea imprevisible y de urgente realización, de modo que es notoriamente inconveniente aguardar hasta la realización de un concurso, podrá contratarse siempre mediante las modalidades previstas. La validez de dichos contratos se halla sujeta a la aprobación posterior de la Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y Disciplina.

g) Contratos de fomento de empleo. Cuando la Municipalidad contrate trabajadores actuando como administradora de fondos provenientes de planes Municipales, Provinciales o Nacionales de fomento de empleo o similares, la relación se regirá por este convenio colectivo de trabajo en todo lo que no se oponga a las normativas especificas del plan. En ningún caso la Municipalidad podrá emplear a los trabajadores contratados mediante esta modalidad para realizar tareas propias del personal de planta permanente, prohibición cuya violación será sancionada con la misma multa establecida en el Art. 104  de la Carta Orgánica Municipal.

3. Personal de Bloque. Los trabajadores mencionados se encuentran regidos por el Art.48 de la Carta Orgánica Municipal en todo lo que no se oponga a las disposiciones establecidas en el mismo y no podrán realizar tareas para la Municipalidad fuera de los bloques de concejales en donde fueron contratados. 

Art.13) Quedan excluidos de las disposiciones del Art. 24. los trabajadores con contratos de fomento de empleo, programas municipales de ocupación transitoria Ord.628/98 y el personal de bloque.   

CAPÍTULO  IV

Condiciones de Ingreso a la Administración Pública Municipal

Art. 14)Tal lo preceptuado en la Carta Orgánica Municipal en su Art. 97 todo ingreso a la Administración Pública Municipal  se realizará indefectiblemente por concurso público y examen de salud.

Art.15) La junta de Admisión, Calificación, Ascenso y Disciplina, será el órgano que  fije las bases de los concursos de ingreso.

Art. 16) Quien resultare ganador del concurso mantendrá relación laboral con el empleador mediante contrato de prueba por el termino de tres (3) meses, periodo durante el cual la  Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y Disciplina resolverá el ingreso o no a la Planta Permanente Municipal, teniendo en cuenta el informe de concepto volcado en una planilla que confeccionará la Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y Disciplina la que deberá ser refrendada por el superior inmediato y ratificada por  el superior jerárquico.

Art. 17) La Junta de Admisión, Calificación, Ascenso y Disciplina tendrá la obligación de expedirse con 10 ( diez ) días anteriores a la finalización del periodo de prueba del ingresante.

Art. 18) El trabajador cuyo contrato no fuere aprobado por la Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y Disciplinas no podrá ser contratado nuevamente del mismo modo dentro del año posterior al cese del contrato. 

Art. 19) Los concursos públicos de ingreso se realizaran exclusivamente para cubrir cargos de la categoría inferior del Escalafón Municipal.

Art. 20) Si el resultado de un concurso interno quedare desierto, en este caso el ingresante revistará en el cargo concursado.  

Art. 21) El nombramiento sin concurso previo o eludiendo los resultados del concurso, será nulo y podrá ser impugnado por cualquier trabajador, por un postulante desplazado y por la asociación sindical en cualquier tiempo. Sin perjuicio de la responsabilidad del funcionario autor del acto nulo en los términos del Art. 104 de la Carta Orgánica Municipal.  

Art. 22) Requisitos: Los postulantes a concursar para el ingreso a la administración Publica Municipal deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano Argentino nativo o por opción con dos años de residencia en el país.

b) Tener el o los estudios requeridos para cada concurso.

c) Contar con una edad mínima de 18 ( dieciocho ) años al momento del ingreso y como máximo de 30 ( treinta ).

d) Acreditar buena conducta mediante certificación policial u organismo competente. 

e) Poseer actitud psicofísica adecuada, certificada por salud pública o privada, a través de un examen preocupacional. 

Art. 23) No podrán ingresar a la administración pública Municipal:

a) los que hubieren sufrido condena por hechos dolosos infamantes, mientras no fueren rehabilitados. 

b)  Los que tengan condenas en perjuicio de la administración pública.

c)  El que tenga proceso criminal, hasta tanto no tenga sentencia absolutoria.

d) El que este inhabilitado por autoridad competente para el ejercicio del cargo público durante el termino de la inhabilitación.

e)  El que hubiere sido exonerado de la Administración Pública y hasta tanto no fuera rehabilitado por la autoridad competente. 

f)  El que se hubiere acogido al régimen de retiro Nacional, Provincial o Municipal y perciban por dicho retiro una remuneración mensual. Aquellos que se hayan acogido a una indemnización de retiro voluntario podrán presentarse solo si han transcurrido 5 ( cinco ) años de su retiro efectivo.  

CAPÍTULO  ( V )

Estabilidad en el empleo y la función:

Art. 24) Todo personal comprendido en el presente Convenio Colectivo Trabajo gozará de estabilidad en el empleo y en la función según lo establecido en el escalafón Municipal, una vez transcurridos los tres meses (3) de periodo de prueba. El trabajador solo podrá ser dejado cesante o modificadas sus condiciones laborales por decisión de la Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y Disciplina en los casos de probado mal desempeño o alteración de las circunstancias de hecho que motivaron el ingreso.

Art. 25) Estabilidad en el empleo consiste en el derecho del trabajador a mantener el cargo y la remuneración en forma continua y permanente, salvo aquellos que ocupen cargos concursados a termino, mientras no incurra en una de las causales previstas  en el presente Convenio Colectivo de Trabajo, para la suspensión de dicho derecho, tales causales deberán ser establecidas mediante resolución firme previo sumario administrativo realizado por la Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y Disciplina. 

Art. 26)  Estabilidad en la función. La estabilidad en la función consiste en el derecho del trabajador a mantener el tipo de funciones, de jerarquía y de horarios preestablecidos en cada sector, y no podrá ser privado de ellos sino por sumario administrativo y por las causales expresamente determinadas en este Convenio Colectivo de Trabajo. La facultad de la Municipalidad de introducir cambios relativos a la forma esencial del trabajo solo puede ejercerse mediante resolución fundada, notificada por escrito y en tanto no altere la función establecida en el Escalafón. La oposición del trabajador al cambio de función formulada dentro de los 10 ( diez ) días por si, o por representación implicará la suspensión de la medida hasta que resuelva la Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y Disciplina, sin perjuicio de ello el trabajador conserva el derecho a permanecer en la función que venia desempeñando.  

CAPÍTULO  VI

Art. 27)  Personal Comprendido en el presente Convenio Colectivo de Trabajo: 

A) El presente convenio Colectivo de Trabajo será aplicable a todos los trabajadores que trabajen en relación de dependencia o bajo directivas y control de la Municipalidad, cualquiera sea la repartición o sector donde presten servicios.

Art. 28) Personal Excluido del presente Convenio Colectivo de Trabajo:

a) Los que desempeñen cargos electivos.

b) B)Los secretarios, Subsecretarios y demás funcionarios Políticos del    departamento Ejecutivo Municipal.

c)  Juez y Secretario del Juzgado de Faltas Municipal.

d) Defensor del Pueblo y Contralor Municipal.

e) El Secretario Administrativo del Honorable Concejo Deliberante.

f) Asesores Letrados ( Art. 103 de la Carta Orgánica Municipal ) y profesionales altamente especializados contratados sin relación de dependencia.

CAP. VII 

ESCALAFON
Art. 29) Escalafón Único, Funcional y Móvil.  Implantase en toda la Municipalidad el presente Escalafón Único, Funcional y Móvil, aplicable a todos los trabajadores y atendiendo en forma exclusiva a la tarea que desempeña, de acuerdo a las siguientes pautas:

1. A cada trabajador le corresponde un tipo de función que se denomina AGRUPAMIENTO.

2. El grupo de trabajadores que realiza tareas afines se llama ESPECIALIDAD.

3. Las especialidades son cuatro: 1) PROFESIONALES, 2) TECNICOS, 3) SERVICIOS GENERALES Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, y 4) ADMINISTRATIVOS.

4. Cada especialidad tiene uno o más agrupamientos, los que guardan una equivalencia o concordancia con agrupamientos de otras especialidades. Véase el siguiente diagrama que queda incorporado como parte de la Convención Colectiva. 
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Art. 30) Relación escalafonaria. Se establece una relación escalafonaria entre los salarios del agrupamiento más bajo con el del mayor de uno a dos y medio (1: 2,5). Es decir que sobre una base del cien por ciento (100%) para el Profesional, el agrupamiento Ayudante de la especialidad Mano de Obra Especializada y Servicios Generales y el agrupamiento Auxiliar Administrativo de la especialidad Administrativos cobran el cuarenta por ciento (40%). La suma correspondiente a este último porcentaje se denomina salario básico. Los porcentajes que figuran como relación para cada agrupamiento en el cuadro del inciso cuarto del artículo anterior pasan a configurar la escala salarial porcentual que regirá a los trabajadores municipales.  

Art. 31) Escalas Salariales. El salario básico, correspondiente a los agrupamientos Ayudante (especialidad Mano de Obra Especializada y Servicios Generales) y Auxiliar Administrativo (especialidad Administrativos), se establece en la suma de.....................................pesos ($.................). A los demás agrupamientos les corresponden los porcentajes del máximo asignado según lo establecido en el esquema del art.29 inc. 4.

El salario básico acordado en este articulo podrá ser denunciado por la Asociación Sindical cuando las condiciones socioeconómicas así lo impongan, debiendo comunicarlo de forma fehaciente a la contraparte y a la autoridad de aplicación. En los quince (15) días posteriores a la denuncia se conformará la comisión paritaria que establecerá el nuevo salario básico, el que no podrá ser inferior al anterior.

Art. 32)  Encuadre dentro de los distintos agrupamientos. En el término de seis (6) meses a partir de la homologación de la presente CCT, la Comisión Paritaria Permanente procederá a encuadrar a todos los trabajadores municipales en cada uno de los agrupamientos, de conformidad con las pautas del artículo siguiente. El agrupamiento asignado será notificado al trabajador quien podrá impugnarlo dentro de los cinco (5) días ante la Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y Disciplina, o ante quien cumpla sus funciones, debiendo exponerse los motivos de la impugnación bajo sanción de in admisibilidad. En ningún caso, cualquiera sea el encuadramiento asignado, será disminuida la remuneración que el trabajador percibía anteriormente.

Art. 33) Pautas de encuadramiento. La  Comisión Paritaria Permanente asignará un agrupamiento a cada trabajador, de conformidad a las siguientes pautas:

1. Profesional: Estudios universitarios de carreras de cinco (5) o más años de duración.

2. Técnico:
2.1. Técnico Superior: Estudios terciarios o universitarios de carreras de hasta cuatro (4) años de duración.

2.2. Técnico: Secundario especializado o título universitario de carrera de menos de dos (2) años de duración.

2.3. Auxiliar Técnico: Ciclo básico secundario más la realización de un curso de especialización no menor de nueve (9) meses.
3. Mano de Obra Especializada y Servicios Generales:  

3.1. Oficial Especializado: Es el trabajador que teniendo amplios conocimientos y dominio de un oficio, se halla capacitado para realizar trabajos especiales inherentes a su tarea solucionando cualquier dificultad relativa a la misma.

3.2. Oficial: Es el trabajador que puede realizar por sí mismo todas las tareas de un oficio, interpretando planos.

3.3. Medio Oficial: Es el trabajador que posee conocimientos prácticos básicos de un oficio o trabajo y puede realizar algunas tareas por sí mismo.

3.4. Ayudante: Trabajador con conocimientos prácticos adquiridos en el trabajo, que asiste al oficial o medio oficial realizando tareas que no requieran habilidad específica.

4. Administrativo:

4.1. Técnico Superior Administrativo: Título terciario o universitario orientado a la contabilidad o a la administración pública o de empresas, de carreras de hasta cuatro (4) años de duración.

4.2. Técnico Administrativo: Estudios secundarios completos, con operación de PC, redacción propia, conocimientos de dactilografía, conocimientos de los procedimientos administrativos, contables y de las leyes que norman la actividad, y capacidad de supervisión.

4.3. Administrativo: Estudios secundarios completos y dactilografía.

4.4. Auxiliar Administrativo: Estudios primarios completos, conocimientos de dactilografía y nociones básicas de los procedimientos administrativos y contables.

Art. 34)Títulos habilitantes. Los títulos universitarios, terciarios, secundarios o primarios a que se ha hecho referencia deben ser expedidos por establecimientos que cuenten con reconocimiento oficial para hacerlo. En caso de que por variación o diferencias de los planes de estudio, existan títulos profesionales o terciarios de carreras de distinta duración pero habilitación profesional, serán reconocidos para el agrupamiento superior.

Art. 35) Reconocimiento de idoneidad y empirismo. Al realizar el encuadre o reescalafonamiento previsto en el artículo 32, la Comisión Paritaria Permanente deberá reconocer la idoneidad obtenida empíricamente por trabajadores sin título, quienes debido a los conocimientos adquiridos en años de trabajo en la Municipalidad, desarrollan tareas correspondientes a los agrupamientos técnicos o profesionales en los que serán encuadrados.

De ser necesario la Comisión Paritaria Permanente dictará las disposiciones generales transitorias para establecer las equivalencias entre las tareas realizadas y su encuadramiento en el escalafón funcional y será la encargada de resolver las controversias que se presenten, sin perjuicio del recurso establecido en el art. 32.

CAP. VIII- ASCENSOS Y BONIFICACIONES.

Art. 36) Ascensos. Tres (3) son las formas de ascensos:

Cambios de agrupamiento:  El trabajador tendrá derecho a cambios de agrupamiento cuando se produzca una vacante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21. 

Ascenso Horizontal: Todo trabajador evolucionará en su compensación salarial a través del tiempo, de acuerdo a su desempeño. El régimen de ascensos es por tramo y el valor de cada tramo es el cinco por ciento (5%) del salario inicial del agrupamiento. A cada tramo se accede cada dos (2) años si el promedio de calificación de ese período es superior a 60/100. 

2.1. Encuadramiento actual: Al realizarse el encuadramiento de todos los trabajadores, de conformidad con el artículo 32, cada trabajador será ubicado en el tramo que le corresponda por su antigüedad, entendiéndose que un tramo equivale a dos años de antigüedad.

2.2. Reconocimiento de antigüedad en el cambio de agrupamiento: En el caso de ascenso por cambio de agrupamiento el trabajador se ubicará en el tramo del nuevo agrupamiento equivalente al que tenía en el agrupamiento anterior.

Ascenso Vertical: Se accederá a TODOS los cargos de conducción dentro de la estructura de conducción de la Municipalidad mediante concurso de oposición y antecedentes. Dichos cargos tendrán una duración de tres (3) años. Quienes accedan a los mismos percibirán el ascenso en el tramo horizontal que le corresponda a su agrupamiento más un adicional por responsabilidad jerárquica que será de ............................... pesos ($...............) en el caso de Jefe de Sector y de ................................... pesos ($ ................) en el caso de los Directores el adicional quedara sujeto al organigrama presentado por el Ejecutivo y a la decisión que se adopte en la comisión paritaria permanente. El acceder a un cargo de conducción en la estructura de la Municipalidad implica la aceptación del régimen de dedicación exclusiva que implica que no se percibirá ninguna otra bonificación que la ya establecida como adicional por responsabilidad jerárquica. La Comisión Paritaria Permanente establecerá los cargos de conducción y su cobertura se realizará dentro de los seis (6) meses posteriores a la finalización del encuadramiento previsto en el artículo 32.

Art. 37) Calificaciones. La ordenanza que establezca el funcionamiento y atribuciones de la Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y Disciplina deberá garantizar:

1. Que la calificación atribuida a la competencia del trabajador sea establecida mediante exámenes realizados por jurados de idoneidad profesional o técnica superior a la requerida para el cargo evaluado, imparciales, y ajenos a las relaciones cotidianas de tareas del trabajador.

2. Que las calificaciones atribuidas a conducta del trabajador y a su asistencia, puntualidad y concurrencia al trabajo, sólo puedan establecerse en base a las constancias de los legajos personales.

3. Que la calificación atribuida al desempeño sea establecida con posibilidad de control e impugnación, por parte del trabajador, de los informes de sus superiores jerárquicos.

4. Que la falta de calificaciones atribuible a inacción de la Municipalidad no puede perjudicar al trabajador en ningún caso. Siendo responsabilidad exclusiva del responsable del área y será pasible de aplicación el Art. 104 de la Carta Orgánica Municipal.

Art. 38) Tareas, riesgosas, peligrosas o insalubres. Los trabajadores que realicen sus tareas en condiciones riesgosas, peligrosas o insalubres, tanto física como psíquicamente, percibirán una suma equivalente al quince por ciento (15%) de la remuneración integrada por el básico del agrupamiento y el valor del tramo de ascenso horizontal. El uso de licencia con goce de sueldo no implica la pérdida de este adicional. 

Se perderá el derecho a este adicional sólo en el caso de que las tareas a las que se esté asignado dejen de ser efectivamente riesgosas, peligrosas o insalubres. Sin embargo, el trabajador que no realice o haya dejado de realizar este tipo de tareas y continúe percibiendo el adicional no está obligado a devolver las sumas percibidas una vez pasado un mes de cobradas, siendo único responsable de su reintegro, de conformidad con el artículo 104 de la Carta Orgánica, el funcionario que por dolo o negligencia dispuso su pago.

La Comisión Paritaria Permanente establecerá las tareas que merezcan esta calificación dentro de los tres (3) meses de entrada en vigencia la CCT, sin que ello afecte derechos adquiridos, continuándose hasta entonces con las pautas actuales en uso y en vigencia.

Art. 39) Sueldo anual complementario. Con anterioridad al 30 de junio y 24 de diciembre de cada año, se pagará la doceava parte del total de las remuneraciones percibidas por todo concepto en el semestre, incluyendo lo que se haya cobrados por horas extras y por cualquier adicional o premio, permanente o no, con la única exclusión de las asignaciones familiares.. 

Art. 40) Refrigerio.  La Municipalidad prestará el servicio de refrigerio a todos los trabajadores comprendidos en esta CCT, quienes cuentan con media hora para hacer uso de él. La Municipalidad podrá hacer uso de la opción  general de no prestar el servicio, y en compensación bonificar a cada trabajador con la suma de cincuenta pesos        ($ 50) por mes.

Art. 41) Asignaciones familiares. Los trabajadores tendrán derecho a percibir las asignaciones familiares de conformidad con lo dispuesto en las leyes nacionales y Provinciales  que regulan dicha materia.

Art. 42) Bonificación por fallecimiento o jubilación. En caso del fallecimiento del trabajador sus derechohabientes recibirán la remuneración íntegra correspondiente al mes y dos meses más de remuneración normal y habitual, sin ningún tipo de descuentos. Igual bonificación recibirá el trabajador que se jubile, sea por invalidez o por edad.

CAPITULO  IX 

DURACION DEL TRABAJO

Art. 43) Feriados. Día del trabajador municipal. Además de los feriados y días no laborables establecidos por normas nacionales, provinciales o municipales, incluyendo en ellas a las que los disponen para los trabajadores de determinada religión, etnia o cultura, el día 8 de noviembre de cada año será asueto en la Municipalidad en reconocimiento del trabajador municipal. En dicha fecha regirán las normas de los días feriados.

Art. 44) Jornada de trabajo. La semana laboral es de lunes a viernes. La jornada de trabajo diurna es de siete (7) horas diarias. La jornada nocturna es de seis (6) horas. Se entiende por jornada nocturna la que se cumple entre las veintiuna (21 hs) de un día y las siete (7 hs) del día siguiente. Cuando se alternen horas diurnas con nocturnas cada hora nocturna equivaldrá a una hora y diez minutos (1h 10’) de tiempo de trabajo diurno, por lo que se reducirá proporcionalmente la jornada en diez minutos por cada hora nocturna trabajada.

Art. 45) Tareas riesgosas, peligrosas e insalubres. El trabajador que realice este tipo de tareas trabajará una jornada de seis (6) horas diurnas o cinco (5) nocturnas. Cada hora nocturna equivale a una hora y doce minutos (1 h 12’) de tiempo de trabajo diurno y en caso de alternancia se procederá del modo indicado en el artículo anterior..

Art. 46) Horario. La modificación del horario de tareas del trabajador se halla condicionada a su conformidad conjunta con la Asociación Sindical, o al cumplimiento de las pautas establecidas en el artículo 24.

Art. 47) Contrato a tiempo parcial. La reducción del tiempo de trabajo con reducción proporcional del salario, sea mediante disminución de la jornada laboral o de la cantidad de días trabajados, sólo podrá ser dispuesta con la conformidad conjunta del trabajador afectado y de la Asociación Sindical con Personería Gremial. Esta modalidad sólo podrá ser  convenida por trabajadores de planta permanente con más de tres (3) meses de antigüedad. Queda prohibido el llamado a concurso o el ingreso de trabajadores con contrato a tiempo parcial. El trabajador ingresado de este modo no obstante la prohibición se considerará de pleno derecho encuadrado en el régimen general de jornada y salario.


Art. 48) Horas suplementarias. Los trabajadores percibirán una remuneración superior en un cincuenta por ciento (50%) a la correspondiente a la normal por todo tiempo trabajado en exceso de la jornada laboral durante los días de semana. Si el trabajo extra se realiza durante los días sábados, domingos o feriados, o en el horario de veintiuna (21 hs) a siete (7 hs), dicha remuneración será un cien por cien (100%) superior a la normal. El valor de la hora “normal” se calculará dividiendo por ciento cuarenta (140) el total de la remuneración mensual del trabajador por todo concepto.

Los servicios extraordinarios previstos en este artículo sólo podrán ser realizados en la repartición que el trabajador preste servicios normales, salvo que las necesidades de otra repartición no puedan ser cubiertas con los trabajadores empleados en ésta. La violación de esta prohibición será sancionada con la multa establecida en el artículo 104 de la Carta Orgánica Municipal.

Los trabajadores no se encuentran obligados a la prestación de trabajos suplementarios. Los conflictos individuales que origine la formación de las guardias mínimas de servicios esenciales serán resueltos por la Comisión Paritaria Permanente.

CAPÍTULO ( X)

LICENCIAS

Art. 49) Vacaciones

Todo trabajador gozará de la licencia anual ordinaria  por los siguientes periodos:

a) Quince (15) días hábiles cuando la antigüedad sea mayor de seis (6) meses y no exceda de un (1) año.

b) Por cada año de antigüedad  la licencia se incrementara en un (1) día hábil, hasta un máximo total de treinta (30) días.  

c) En el supuesto de que el agente haga uso de su licencia en otra localidad, tendrá derecho a una ampliación del termino legal de la misma a razón de un (1) día hábil por cada quinientos (500) kilómetros o fracción mayor de trescientos (300) y hasta un máximo de cuatro (4) días. 

Art. 50)  La antigüedad se establecerá al día 31 de Diciembre de cada año.

Art. 51) Modalidades de Otorgamiento:   La licencia comenzara el día lunes o a siguiente hábil si aquel fuese feriado. Tratándose de trabajadores que presten servicios en días inhábiles, las vacaciones deberán comenzar al día siguiente a aquel en el trabajador gozare de descanso semanal o el subsiguiente hábil si este fuere feriado.

Las vacaciones se otorgarán en el periodo comprendido entre el 1°ro de Octubre y el treinta de Abril del año siguiente, debiendo notificarse al trabajador con no menos de sesenta (60) días hábiles de anticipación. El trabajador tiene derecho a gozar íntegramente de sus vacaciones en verano al menos una (1) de cada tres (3) temporadas. 

Art.52) En caso de que al treinta y uno (31) de octubre el trabajador no hubiere sido notificado del periodo en que gozara de sus vacaciones. Hará saber por escrito a la municipalidad el periodo en que se las tomará.

Art.53) Las vacaciones podrán ser fraccionadas o concedidas total o parcialmente en un periodo diferente al mencionado en el articulo anterior sólo con consentimiento conjunto del trabajador y el empleador. 

Art.54) Licencias Extraordinarias: Los trabajadores gozaran de las siguientes licencias, en días hábiles, con goce de sueldo, las que se acumularán a la licencia anual ordinaria. 

a) Por matrimonio diez (10) días.

b) Por matrimonio de hijos o de padres un (1) día.

c) Por nacimiento de hijos, cuatro (4) días . 

d) Por fallecimiento de familiar de primer grado, cónyuge o hijos seis (6) días.

e)  Por fallecimiento de familiar de segundo grado, Hermanos, nietos, abuelos dos (2) días.

f) Por atención de familiar enfermo, padres, hijos, cónyuge o hermanos hasta cuarenta y cinco (45) días por año. 

g) Por otras razones atendibles de fuerza mayor ocho (8) días al  año  a los trabajadores varones y doce (12) días al año  a las trabajadoras, no pudiendo exceder de dos (2) días por mes.-   

Art. 55) Las licencias extraordinarias se tomarán indefectiblemente en el momento de que se produzca el hecho.

Art. 56) Licencia sin goce de haberes. El trabajador con una antigüedad mínima de tres (3) años podrá disfrutar de una licencia de hasta doce (12) meses sin remuneraciones,  tiempo en que  no se computara la antigüedad la que podrá fraccionarse en dos periodos de hasta  seis ( 6)  meses cada uno. Dicha licencia solo podrá tomarse cada diez (10) años  y entre una y otra deben haber transcurrido un periodo mínimo de dos (2) años.

Art. 57)  Licencias Gremiales. Los trabajadores que sean miembros del Consejo Directivo de Seccional de la Asociación  Sindical, legalmente constituida, o de cualquier otro órgano de mayor o menor jerarquía de la Asociación, podrán gozar  de licencia gremial paga, sin disminución de sus remuneraciones, la que deberá otorgarse a pedido de la Asociación Sindical y cesará cuando esta lo comunique.

Art. 58)  Los trabajadores que ejerzan cargos políticos o electivos en el Gobierno Nacionales, Provinciales o Municipal, podrán solicitar licencia sin goce de haberes, mientras se encuentren cumpliendo tales funciones. Solo los trabajadores de planta permanente quedan comprendidos en el presente articulo. Las licencias se otorgarán  en todos los casos con reserva del cargo y no interrumpirán el computo de la antigüedad.

Art. 59)  Licencia por Embarazo. La licencia por parto con goce de haberes tendrá una duración de ciento veinte (120) días  corridos y se iniciará treinta (30) días corridos antes de la fecha de parto.

Art. 60) Cuando la gestación hubiera alcanzado los  seis (6)  meses y se produjera defunción fetal se otorgará al agente municipal  diez (10) días corridos a la fecha que tal situación se produzca, independientemente de la licencia médica que correspondiera.  En los casos en que se requiera un reposo mayor por prescripción médica se aplicarán las normas establecidas en el Art.63  (Licencias por Enfermedad).

Art. 61)  Durante el año posterior al parto la trabajadora tendrá derecho a una  (1) hora diaria paga por lactancia del hijo, la que podrá ser fraccionada en dos partes iguales. El horario para usar de tal derecho será opción de la trabajadora.

Art. 62 La trabajadora tendrá derecho a una licencia sin goce de haberes por un periodo de hasta un (1) año contando desde la finalización de la licencia mencionada en el Art.59.

Art. 63) Licencia por  Enfermedad. la enfermedad por largo tratamiento por causa ajena al trabajo le dará derecho a licencia con goce integro de sueldo por el término de hasta dos (2) años, continuando la licencia con pago de los haberes hasta otro año más. Cumplido este periodo el trabajador podrá permanecer un (1)  año, con reserva del puesto.

Art. 64)  Las Licencias no gozadas por  voluntad propia del trabajador no podrán ser acumuladas al periodo siguiente, salvo resolución que por causas justifique la acumulación a nuevo periodo.

Art. 65) Cuando un Matrimonio se desempeñe bajo una misma dependencia las licencias se tomarán en forma simultanea mientras no afecten el normal funcionamiento de área. 

Se entiende en todos los casos que la licencia es un derecho del trabajador al que este puede renunciar total o parcialmente, sin que la municipalidad pueda obligarlo a tomarlas, en estos casos deberá existir una resolución de la conformidad  del trabajador a no tomarse la licencia.-

Art. 66)  Permisos Especiales: para eventos Culturales y/o Deportivos que sean de interés Provincial, Nacional, o Internacional, solicitado por personal de planta permanente, que presente  documentación que avale su participación, será evaluada por la comisión paritaria . El permiso se concederá mediante resolución donde constara que viaja bajo su exclusiva responsabilidad. En un todo de acuerdo a lo establecido en la Ley Nac. 20.596-

Art. 67)  Licencias Para Cursar Estudios: El trabajador que curse estudios regulares en establecimientos de la localidad gozara de una (1) hora, de licencia diaria para poder asistir a dichos estudios sino existiera otra posibilidad de hacerlo, sin que se superpongan los horarios, con constancia de alumno regular cada tres (3) meses.

Art. 68)  Para rendir exámenes en establecimientos de estudios terciarios o universitarios reconocidos oficialmente, hasta cinco (5) días hábiles por examen y no más de treinta (30) hábiles por año. Cuando la casa de estudios se hallare distante se acordará un (1) día hábil más por examen cada trescientos (300) kilómetros.

Art. 69) Para rendir exámenes en establecimientos de estudios primarios, secundarios profesionales o técnicos  reconocidos oficialmente, hasta dos (2) días hábiles por examen y no más de quince (15) por año, adicionándose por distancia de igual modo que en el inciso anterior.

Art. 70) Para cursar estudios terciarios o universitarios mediante beca, o estudio de postgrado, tanto en el país como en el extranjero, hasta un (1) año. Esta licencia solo podrá usarse una vez cada cinco (5) años, y el trabajador deberá tener una antigüedad superior al año. Si se hubiera utilizado un tiempo menor al máximo establecido podrá acordarse otra licencia por el termino faltante, no pudiendo fraccionarse más de cuatro (4) meses.

CAPÍTULO  XI 

CONDICIONES DE TRABAJO, SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD.

Art. 71)  Materiales y útiles de trabajo. La Municipalidad deberá proporcionar gratuitamente a los trabajadores todos los materiales y útiles de trabajo necesarios para desempeñar su labor. Cuando ello no sea provisto o no resulte adecuado para la tarea a cumplir, el trabajador podrá negarse a desempeñar la labor poniendo en conocimiento de tal circunstancia a su superior jerárquico y al  representante de la Asociación Sindical. 

El trabajador es responsable por el cuidado y buen uso de los materiales y útiles que se le entreguen.

La Comisión Paritaria Permanente resolverá en los casos de conflicto o diferencias de criterios respecto a los materiales y útiles.

Art. 72)  Comisión Mixta de Higiene y Seguridad. Crease una comisión compuesta por dos representantes designados por la Municipalidad y dos por la Asociación Sindical, con las siguientes funciones:

1. Estudiar, evaluar y proponer la ejecución de medidas y acciones relacionadas con la seguridad y la salud de los trabajadores.

2. Identificar, evaluar y controlar las condiciones de medioambiente de trabajo, tendiendo a establecer pautas que permitan a los trabajadores un estado optimo de bienestar físico, mental y social. 

3. Promover y controlar el cumplimiento por parte de la Municipalidad de las normas vigentes, incluidas las establecidas en esta CCT y las que resulten de sus propias decisiones y resoluciones de la Comisión Paritaria Permanente, destinadas a asegurar la protección de la vida, la salud y la integridad psicofísica de los trabajadores. 

4. Fomentar una mejor disposición y conciencia por parte de los trabajadores y los funcionarios municipales, de la prevención contra riesgos inherentes a las tareas desarrolladas.

5. Participar necesariamente en la elaboración de las normas de higiene y seguridad de la Municipalidad, que complementen a las establecidas en esta convención.

6. Participar en la planificación, desarrollo y realización de programas y campañas de prevención de accidentes y capacitación en materia de salud y seguridad ocupacional, controlando y evaluando los resultados obtenidos.

7. Determinar el uso y elección de los medios, ropa y equipos de protección personales y colectivos en los puestos de trabajo de acuerdo a lo establecido en esta convención y en la restante normativa aplicable.

8. Controlar la calidad y la aptitud de los bienes mencionados en el inciso anterior. La adquisición de dichos bienes y su entrega a los trabajadores deberán ser previamente aprobados por la comisión.

9. Recibir, considerar y responder sugerencias y solicitudes de los trabajadores y de la Municipalidad relativa a los temas de competencia de la comisión.

10. Revisar las conclusiones de los exámenes de ingreso y periódicos realizados a los trabajadores y requerir a cualquier funcionario municipal la información y documentación que posea en el ámbito de su competencia.

11. Efectuar inspecciones de todos los ámbitos de trabajo, tomar muestras y efectuar mediciones en lo referente a riesgos ocupacionales, examinar las instalaciones, equipos, operaciones y métodos de trabajo e intimar al funcionario competente la regularización de las situaciones que se hallen en infracción a las normas de salud, seguridad e higiene. 

12. Recurrir al asesoramiento de consultores externos o internos. Los profesionales responsables de los servicios de medicina del trabajo de la Municipalidad participarán en la comisión como asesores, en el caso de que no fueren designados miembros de ella.

13. Dictaminar necesariamente en la contratación de los servicios de una Aseguradora de Riesgos del Trabajo y controlar el cumplimiento de los términos del contrato por ambas partes. 

14. Elaborar los programas de seguridad, higiene y medicina del trabajo y supervisar su ejecución.

15. Adoptar medias preventivas de urgencia, pudiendo ordenar la suspensión de tareas o la clausura del sector, en casos en que la tarea que se esté llevando a cabo implique riesgos graves o inminentes para la salud o vida de los trabajadores o terceros.

16. Intimar a la Municipalidad la adecuación de las condiciones de trabajo a la normativa vigente en materia de salud, higiene y seguridad en el trabajo, o el cese de sus violaciones, por el término que se establezca, pudiendo requerir el establecimiento de las multas previstas en el artículo 104 de la Carta Orgánica Municipal para el caso de incumplimiento, las que serán soportadas solidariamente por la Municipalidad y el funcionario responsable del incumplimiento.

17. Resolver las controversias individuales o colectivas que pudieran suscitarse en materias de salud, higiene y seguridad del trabajo e interpretar la normativa general aplicándola a las condiciones de trabajo en la Municipalidad.

18. Todas las otras funciones que se le encomienden en esta CCT, en el Reglamento de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo y las que le acuerde la Comisión Paritaria Permanente.

19. La comisión se deberá reunir al menos una vez cada quince días, pudiendo hacerlo en horario de trabajo sin que ello redunde en perjuicio de los miembros que sean trabajadores municipales, adoptando sus resoluciones por simple mayoría. En caso de falta de quórum para sesionar, los miembros presentes podrán intimar a los ausentes a reunirse dentro de las 48 horas informando el horario, lugar y temario a considerar, siendo válidas las decisiones que se adopten en dicha reunión referida a los puntos del temario, cualquiera sea la cantidad de miembros que concurra. 

Art. 73)  Ropa de trabajo y calzado. La Municipalidad entregará indumentaria a los trabajadores en las siguientes condiciones:

1. Las piezas provistas por la Municipalidad, estarán confeccionadas con materiales de buena calidad y serán de uso personal, es decir que en todos los casos serán utilizadas exclusivamente por el trabajador al que se le hubiere entregado. La indumentaria no será devuelta por los trabajadores, salvo cuando concurran las causales del inciso 5 del presente artículo.

2. La entrega de indumentaria de trabajo se efectuará en los meses de Diciembre y  Mayo de cada año, salvo en las excepciones que establezca la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad. El acto de entrega se efectuará en presencia de un delegado gremial.

3. Para los casos en que los trabajadores deban realizar trabajos a la intemperie en condiciones climáticas especiales o desfavorables (lluvia, nieve, etc.), la Municipalidad proveerá a los mismos de los equipos de protección adecuados (botas, ropa para agua, impermeables, gabán o camperas). Cuando la Municipalidad no adopte tales medidas, el  trabajador quedará eximido de cumplir con las tareas. 

4. Hasta tanto la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad elabore las listas de elementos necesarios permanecerá vigente la nómina establecida en el artículo 67 de la ordenanza 105/89.

5. Cuando la entrega de indumentaria no cubriera  las necesidades reales del trabajador, este tendrá derecho al suministro por parte de la Municipalidad de una cantidad adicional. La Comisión Mixta de Higiene y Seguridad determinará las necesidades adicionales.

6. El suministro de camperas se efectuará cada dos (2) años, y en el mes de Mayo 

7. La ropa provista por la Municipalidad solo podrá llevar la identificación exterior bordada o estampada en el frente de la misma.

8. El trabajador es responsable del cuidado y buen uso de la indumentaria.

9. Los trabajadores tendrán la obligación de usar durante la jornada de trabajo la indumentaria suministrada por la Municipalidad.

10. En caso de que antes del vencimiento del plazo de uso de algunas de estas ropas o calzados se deterioraran, se les reemplazara en forma inmediata. 

Art. 74) Control. La Comisión Mixta de Higiene y Seguridad tendrá intervención necesaria en todo el procedimiento de licitación y adquisición de indumentaria, con las mismas facultades de impugnación que el órgano de contralor municipal. 

Art. 75) Seguridad e instalaciones. La Municipalidad está obligada a observar las disposiciones legales y reglamentarias sobre higiene y seguridad en el trabajo y debe adoptar las medidas que según el tipo de trabajo, la experiencia y la técnica sean necesarias para tutelar la integridad psicofísica y la dignidad de los trabajadores, debiendo evitar los efectos perniciosos de las tareas penosas, riesgosas o determinantes de vejez o agotamiento prematuro, así como también los derivados de ambientes insalubres o ruidosos.

El Reglamento de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo que se anexa a este texto (Compuesto De 24 Art) forma parte integrante de la presente CCT y obliga tanto a las partes signatarias como en las relaciones individuales entre cada trabajador y la Municipalidad.

El trabajador podrá rehusar la prestación de trabajo, sin que ello le ocasione pérdida o disminución de la remuneración, si el mismo le fuera exigido en trasgresión a las condiciones establecidas en el párrafo anterior, siempre que hubiera peligro inminente de daño o se hubiera configurado incumplimiento de la Municipalidad al previo requerimiento del trabajador o de la Asociación Sindical para que adopte las medias en un término no menor de tres (3) días o la Municipalidad no hubiera realizado los trabajos o proporcionado los elementos que establezca la autoridad competente en la materia si ésta hubiere declarado la insalubridad del lugar.

Art. 76) Seguros. La Municipalidad deberá mantener al día el pago de las pólizas de seguro de los trabajadores a que está obligada por la legislación general. La falta de cumplimiento de esta obligación dará derecho al trabajador a negarse a cumplir con sus tareas, sin pérdida de remuneración, cuando ello implique riesgo de daño sin cobertura de seguro, hasta que la situación sea regularizada.

El trabajador que se incapacitare en forma temporaria o permanente deberá ser ubicado en un puesto de trabajo acorde a lo dispuesto por la Junta Médica. Lo mismo se aplicará a la trabajadora embarazada que por tal motivo no pudiera realizar sus tareas habituales.

La ausencia por enfermedad deberá ser avisada por el trabajador, por cualquier medio, dentro del horario de su jornada laboral, y la Municipalidad tiene derecho a ejercer el control médico de las causales invocadas. Si bien el trabajador agota su obligación con el aviso de enfermedad y la colaboración con el médico examinador designado, la Municipalidad podrá estimar como suficiente justificación de la enfermedad el certificado aportado por el trabajador y renunciar al control. El servicio de salud que contrate la Municipalidad deberá ser indefectiblemente del ámbito público provincial.  

Art. 77)  Accidentes y enfermedades de trabajo. Cuando la enfermedad o el accidente se hubieren producido por causa o en ocasión del trabajo o durante el trayecto entre el trabajo y su domicilio, el trabajador tendrá los derechos establecidos en el artículo anterior y además el derecho a las prestaciones médicas gratuitas y a la indemnización que establezca la legislación general en la materia.

La Municipalidad asume la responsabilidad civil por los daños, accidentes y enfermedades producidas por causa o en ocasión del trabajo y atribuible a culpa o dolo de los funcionarios, solidariamente con estos últimos.

CAPITULO XII

CAPACITACION

Art. 78) Capacitación. Los signatarios de esta CCT estimularán la capacitación permanente de los trabajadores. A tal fin la Municipalidad con la colaboración de la Asociación Sindical, organizará periódicamente cursos para el mejoramiento y la especialización en las distintas áreas de trabajo, y certificará la asistencia y aprobación de los mismos. La ordenanza que regule las atribuciones de la Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y Disciplina deberá establecer los modos en que todos los estudios y cursos realizados por el trabajador adquieran un puntaje relevante para su calificación o admisión. 

Además de lo dispuesto en el Capítulo X los trabajadores gozarán de las siguientes licencias con goce de haberes:

1. El trabajador que curse estudios regulares en establecimientos de esta localidad gozará de una (1) hora de licencia diaria para poder asistir a dichos estudios si no existiera otra posibilidad de hacerlo sin que se superpongan los horarios.

2. Para rendir exámenes en establecimientos de estudios terciarios o universitarios reconocidos oficialmente, hasta cinco (5) días hábiles por examen y no más de treinta (30) hábiles por año. Cuando la casa de estudio se hallare distante se acordará un (1) día hábil más por examen y cada 300 Km 

3. Para rendir exámenes en establecimientos de estudios primarios, secundarios, profesionales o técnicos reconocidos oficialmente, hasta dos (2) días hábiles por examen y no más de quince (15) por año, adicionándose por distancia de igual modo que en el inciso anterior.

4. Para cursar estudios terciarios o universitarios mediante beca, o estudios de postrado, tanto en el país como en el extranjero, hasta un (1) año. Esta licencia sólo podrá usarse una vez cada cinco (5) años y el trabajador deberá tener una antigüedad superior al año. Si se hubiera utilizado un tiempo menor al máximo establecido podrá acordarse otra licencia por el  término faltante, no pudiendo fraccionarse más de cuatro (4) veces. 

CAPITULO XIII 

REGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 79) Deberes del trabajador. Son deberes de los trabajadores los establecidos en los artículos 9 y 10 del Estatuto del Personal Civil de la Administración Pública de la Provincia del Neuquén, sin perjuicio de lo establecido en el Art. 99 de la Carta Orgánica Municipal, en todo lo que no contradiga esta CCT y dejando a salvo los derechos que a los trabajadores les acuerdan los usos laborales.

Art.  80) Faltas y sanciones. En todo lo que no se oponga a la presente CCT, adoptase el régimen disciplinario establecido en los artículos 109 a 112 del Estatuto del Personal Civil de la Administración Pública de la Provincia del Neuquén, con las siguientes modificaciones:

1. Todas las sanciones deberán ser decididas con intervención de la Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y Disciplina de acuerdo a lo que disponga la ordenanza que regule su funcionamiento.

2. Con excepción de la exhortación y el apercibimiento, todas las sanciones deberán decidirse previa sustanciación de información y/o sumario administrativo si correspondiere.

3. La ordenanza que regule el funcionamiento y las atribuciones de la Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y Disciplina establecerá el órgano competente para la adopción de sanciones, que no podrá pertenecer o ser dependiente del Departamento Ejecutivo.

4. 4.    Con respecto a lo referido en los Art. 09-10-109-y 112 del Estatuto del Personal Civil de la Administración     Publica de la provincia del Neuquen. Este régimen disciplinario estará regido por las autoridades Municipales ( Intendente, Viceintendente, Secretarios y Directores ). 

Art.  81)  Sumarios. La ordenanza que regule las atribuciones de la Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y Disciplina regulará el procedimiento a seguirse en caso de sumarios de acuerdo a los siguientes principios:

1. El trabajador tendrá todos los derechos que las constituciones Nacional y Provincial, y el código de procedimientos acuerdan a los imputados en procesos penales.

2. El trabajador  tendrá derecho a que se le comunique previamente y en forma detallada la acusación que se le formula, con  todas las circunstancias de hecho y lugar atribuidas y las normas disciplinarias presuntamente infringidas.

3. El trabajador tendrá derecho a que se le conceda el tiempo y los medios adecuados para su defensa antes de requerírsele declaración alguna.

4. El trabajador tendrá derecho a abstenerse de declarar sin que su silencio pueda hacer presunción en contra.

5. El trabajador tendrá derecho a requerir el asesoramiento de un profesional y/o de la asociación sindical, quienes tendrán acceso al sumario y podrán representarlo en todos los actos en donde su presencia no sea ineludible.  

6. El trabajador tendrá derecho a requerir medidas de prueba, a presenciar su producción y a interrogar a testigos y peritos, debiendo la Municipalidad concederle el tiempo necesario para que pueda realizar tales actos. El sumario nunca será secreto para el trabajador ni para sus representantes o asesores.

7. El trabajador tendrá derecho a una resolución razonable fundada en hechos probados y en normas vigentes, adoptada por un órgano imparcial.

8. El trabajador tendrá derecho a recurrir judicialmente la decisión que se adopte en el sumario.

9. El sumario en ningún caso podrá durar más de seis (6) meses ni la suspensión preventiva podrá durar más de un (1) mes. Al vencimiento del término caducará el sumario y se dictara el sobreseimiento y en su caso, cesará la suspensión. 

CAPITULO  XIV

RELACIONES GREMIALES

Art. 82)  Comisión Paritaria Permanente. Créase la Comisión Paritaria Permanente formada por tres representantes de la Municipalidad y tres representantes designados por la Asociación Sindical, todos los cuales realizarán sus tareas en forma honoraria, la que tendrá las siguientes funciones:

1. Interpretar con carácter general las cláusulas de la CCT. La interpretación establecida por la comisión  se considerará formando parte de esta CCT y tendrá validez retroactiva, dejando a salvo los mejores derechos adquiridos por los trabajadores.

2. Reglamentar los artículos de esta CCT y regular con carácter general los supuestos no previstos, de conformidad con las pautas del artículo 9 y las características especiales del caso. Las normas así establecidas se considerarán incorporadas a la CCT a partir de su firma.

3. Actuar como instancia conciliatoria previa de todos los reclamos laborales individuales formulados por los trabajadores. Sólo serán validos los acuerdos transaccionales arribados entre la Municipalidad y el trabador si se realizan con la intervención de la comisión paritaria permanente. Si en el término de treinta (30) días no se llegó a un acuerdo entre las partes el trabajador queda habilitado para formular los reclamos administrativos y judiciales que correspondan.

4. Evaluar la aplicación práctica de esta CCT y elaborar propuestas de modificación o complementación en vista a la próxima convención, especialmente la actualización del escalafón a fin de permitir la jerarquización de la carrera, y el régimen disciplinario. A tal fin cualquier miembro de la comisión paritaria permanente se halla facultado para requerir informes al Ejecutivo Municipal, el que deberá ser contestado dentro de los siguientes veinte días. La falta de respuesta o los informes innecesariamente incompletos, oscuros, evasivos o erróneos, constituirán irregular cumplimiento de la función.

5. Las demás funciones que le acuerde esta CCT y las que se establezcan mediante acuerdo de las partes signatarias.

Art. 83) Conflictos colectivos. En caso de conflictos colectivos las partes designarán, dentro de las veinticuatro (24) horas, sus representantes a  la comisión prevista en el artículo 19 de la ley 1974, y se seguirá el procedimiento establecido en la presente ley, siendo deber de la Municipalidad la comunicación inmediata al Subsecretario de Trabajo en el mismo término

La falta de integración de la comisión, atribuible a los representantes municipales o provinciales, implicará la no obligatoriedad de seguir el procedimiento establecido en los artículos 20, 21, 22 y 23 de la ley 1974. 

Art. 84) Delegados de personal. La elección, tutela y funciones de los delegados se regirá por lo dispuesto en la ley 23.551 y su decreto reglamentario. El crédito de horas mensuales retribuidas mencionado en el artículo 44 inciso c) de la mencionada ley no será inferior a cuarenta (40) horas mensuales por delegado.

La comisión gremial interna de la Municipalidad estará compuesta por un (1) delegado cada veinte (20) trabajadores en condiciones de elegir delegado, con un mínimo de diez (10) delegados. Tendrán derecho a elegir delegado todos los trabajadores mencionados en los artículos 12, de esta CCT, sin exclusiones de ningún tipo. Las modalidades de elección serán reglamentadas por la Asociación Sindical.

Todas las reparticiones contarán con una cartelera gremial a disposición de los delegados  y de la Asociación Sindical.

CAPITULO XI

CLAUSULAS COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

Art. 85)  Junta provisoria. Hasta tanto se reglamente las funciones de la Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y Disciplina, acorde a lo establecido en la presente CCT, las funciones que esta CCT otorga a dicho organismo serán ejercidas por la Comisión Paritaria Permanente prevista en el artículo 69, la que reglamentará sus procedimientos. Se dejan expresamente sin efecto en lo referido al ámbito de esta CCT todas las normas del capítulo III de la ordenanza 105/89.

Art. 86)  Régimen anterior. Las disposiciones de la ordenanza 105/89 sólo mantendrán su vigencia en lo que no se opongan a esta CCT, salvo que otorguen mayores derechos a los trabajadores.

Art. 87)  Hasta la  implementación del presente Convenio Colectivo de Trabajo, la comisión paritaria permanente se compromete a presentar en el Consejo Deliberante, un proyecto de reglamentación del Art. 104 de la Carta Orgánica Municipal,  salvo que el mismo sea reglamentado con anterioridad. 

Art. 88)  Competencia. Encontrándose la presente CCT cumpliendo con las previsiones del artículo 2º inciso a) de la Ley de Contrato de Trabajo, para la resolución de todos los conflictos originados en la aplicación de la presente CCT serán competentes los juzgados de primera instancia con competencia en materia laboral establecidos por ley 921.

